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La Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social de la Universidad del Magdalena a través 
de la Dirección de Proyección Cultural y el Programa de Historia y Patrimonio, invitan a 
participar en la presente convocatoria expositiva en el marco de la celebración de los 60 
años de nuestra alma mater. Una muestra conmemorativa a través de la recopilación de 
imágenes fotográficas, videos, objetos institucionales, afiches, elementos iconográficos, 
documentos históricos, merchandising, entre otros, y que merezcan ser contadas 
como producto de nuestra labor universitaria con las comunidades, tanto interna como 
externa, a lo largo de estos años, permitiendo con su aporte a la construcción de memoria 
colectiva en la Universidad del Magdalena.

Contando con su participación y contribución, la comunidad universitaria revelará su 
legado al público en general de nuestra labor durante estas seis décadas de trabajo 
académico, investigativo, cultural, de innovación y emprendemientos, así como de 
actividades de extensión, reunida con una exhibición que lleva por título “Unimagdalena, 
60 años”. El propósito de esta convocatoria es la de integrar a la comunidad interna 
y externa alrededor del tema de los 60 años y cómo desde cada individuo vivimos y 
formamos parte de la universidad en su historia además de crear un espacio para el 
disfrute y el intercambio de testimonios de nuestra historia pasada y reciente de lo que 
significa ser Universidad del Magdalena.

Es importante el cumplimiento de los siguientes requisitos para que su aporte sea 
considerado a exhibición en cada uno de los espacios de nuestro Museo de Arte de la 
Universidad del Magdalena.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Todos los integrantes de las comunidades académicas (docentes o estudiantes), 
administrativas, contratistas, personas jubiladas y egresadas del alma mater. Aquellas 
personas u organizaciones que conserven objetos alusivos de la Universidad del Magdalena 
y que tengan una historia para contar.

LOS INTERESADOS PODRÁN PARTICIPAR BAJO LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:

1. La participación en la convocatoria es libre y no acarreará costos por inscripción.
2. Los participantes pueden aportar con imágenes fotográficas, videos, objetos 

institucionales, afiches publicitarios, elementos iconográficos, documentos 
históricos, teléfonos y uniformes, o cualquier elemento que pueda ser usado para 
contar la historia de los 60 años de la Universidad del Magdalena. También mobiliario 
y utensilios para la ambientación de los años 60 en la ciudad.
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3. No existe un formato mínimo ni especifico de presentación para ninguno de los 
casos citados en el numeral 2 ya que todo ello estará sujeto a revisión y definición 
de la curaduría de la muestra expositiva.

4. En caso de participar con material fotográfico o elementos que la organización de la 
exposición considere hacer reproducción en mayor y mejor formato de los originales 
que permitan su mejor exhibición y comprensión para el público en general serán 
asumidos los costos por parte de la institución ofertante de la presente convocatoria.

5. La propiedad intelectual de las imágenes, videos, documentos de carácter histórico 
y de iconografía en general que se aporten a esta convocatoria seguirá siendo de los 
propietarios de estos.

6. En ninguno de los casos anteriores la universidad asumirá el pago por derechos 
de exposición que contenga parte o la totalidad del material aportado para esta 
convocatoria. Y la universidad asume que son aportados como material expositivo 
conmemorativo para la celebración de sus 60 años.

7. La intención de participar en la presente convocatoria expositiva debe expresarse 
dentro de las fechas establecidas y los participantes deberán enviar al correo 
electrónico: proyeccioncultural@unimagdalena.edu.co o museodearte@
unimagdalena.edu.co. Y luego se dará inicio con los procedimientos respectivos 
para su participación.

8. La Universidad del Magdalena queda exenta de toda responsabilidad con respecto 
a la validez en la propiedad intelectual de los objetos, documentos y las obras que se 
seleccionen, y confía en la buena fe de los participantes.

9. NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA las propuestas o aportes a esta convocatoria que 
no cumplan con al menos alguno de los requisitos anteriormente expuestos en este 
documento.

10. Los participantes al hacer entrega de su aporte u objetos, llenarán un formulario 
conteniendo los siguientes datos: a) Apellido y nombre; b) Domicilio; c) Nº de 
documento de identidad; d) Nacionalidad (en caso de ser extranjero); e) su aporte; 
f) características g) documento explicativo (en caso que aplique). Este Formulario 
Tendrá Carácter de Declaración Jurada y de uso exclusivo para la presente 
convocatoria.

11. Los objetos o aportes no podrán ser retiradas hasta la finalización de la fecha 
correspondiente a la exposición conmemorativa UNIMAGDALENA 60 AÑOS.

12. El criterio de selección será único e inapelable.
13. Los objetos o aportes sólo se recibirán, tanto físicas como por correo certificado, 

en las instalaciones del Museo de Arte de la Universidad del Magdalena y por las 
personas designadas para tal fin, ubicadas en la kra. 2 # 16 – 44 (centro histórico de 
la ciudad de Santa Marta).

14. Los participantes darán por conocidas y aceptadas todas las disposiciones 
establecidas en los numerales anteriores para el desarrollo de la actual convocatoria 
y ejecución de la misma.

mailto:proyeccioncultural@unimagdalena.edu.co
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RECONOCIMIENTO:

La exposición conmemorativa UNIMAGDALENA 60 AÑOS de la Universidad del Magdalena 
aportara el reconocimiento por escrito a las personas que participen de esta convocatoria 
y estarán a consideración ser invitados en los eventos especiales que se desarrollen por 
parte de la Universidad del Magdalena.

FECHAS IMPORTANTES:

• Apertura convocatoria: 2 de marzo.
• Cierre: 28 de Marzo.
• Recepción de objetos seleccionados: del 2 al 28 de Marzo.
• Publicación participantes seleccionados: 4 abril.
• Inauguración exposición: 12 Mayo.

CONTACTOS:

 ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE TODOS LOS CONTACTOS EN PRIMERA 
INSTANCIA SE REALIZARÁN POR VÍA CORREO ELECTRÓNICO O E-MAIL.
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